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Estándar  FCI  N° 14 / 23.09.2009 / E

SPITZ DE LOS VISIGODOS, WALLHUND SUECO

(Västgötaspets)
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TRADUCCIÓN : Jorge Nallem, Uruguay

ORIGEN : Suecia.

FECHA DE PUBLICACIÓN DEL ESTÁNDAR ORIGINAL VÁLIDO : 26.03.2009.

UTILIZACIÓN : Perro de pastoreo, perro para guíar ganado.

CLASIFICACIÓN FCI : 
Grupo 5
Perros tipo Spitz y 


tipo primitivo.


Sección 3
Perros nórdicos de 


guarda y pastoreo.


Sin prueba de trabajo.

BREVE RESUMEN HISTÓRICO : El Swedish Wallhund está considerado como una autentica  raza sueca  aunque todavía existe incertidumbre con respecto a la relación con el tipo parecido al Welsh Corgi. Si los Vikingos trajeron  perros tipo Corgi de vuelta de las Islas Britanicas a Suecia o perros tipo Västgötaspets fueron llevados de Suecia a Britania nunca será resuelto. Modernas investigaciones  creen que el Västgötaspets  se origino en Suecia. Aparte del origen de la raza, el crédito por el reconocimiento de la raza  es del  Conde Björn von Rosen. Al inicio de la década de los cuarentas von Rosen fue advertido que el viejo tipo de perros de pastoreo todavía existía  y una investigación comenzó en el Condado de West Gotha. Particularmente en los alrededores  de Vara  especimenes de tipo homogéneo fueron  encontrados en bajo numero pero suficiente como para empezar a criar. El tipo racial fue bien establecido sin perder la habilidad del trabajo. 

APARIENCIA GENERAL : Pequeño, de extremidades cortas y fuerte. Su apariencia y expresión describen a un perro guardián alerta y enérgico.

PROPORCIONES IMPORTANTES : La relación entre la altura a la cruz y la longitud del cuerpo debe ser de 2:3. La altura de la parte más baja del pecho a el piso nunca debe ser menos que 1/3 de la altura a la cruz.

TEMPERAMENTO / COMPORTAMIENTO :  Guardían,  enérgico, intrepido y alerta.

CABEZA : De corte limpio y bastante larga. Cráneo y caña nasal son paralelos.
REGIÓN CRANEAL : Vista de arriba y de costado, moderadamente ancha y terminando pareja  hacia la nariz. 

Cráneo : Casi plano.

Stop : Bien definido.
REGIÓN FACIAL :

Nariz : Negra.
Hocico : Visto de los lados es de corte obtuso y solo ligeramente más corto que el cráneo.
Labios : De cierre perfecto, apretados.

Mándibulas/Dientes: La mandíbula inferior es de corte obtuso u fuerte pero no prominente. Mordida en tijera regular y perfecta; dentadura completa, con dientes iguales y bien desarrollados.

Ojos : De tamaño mediano, de forma ovalada y de color café‑oscuro.

Orejas : De tamaño mediano, puntiagudas, erectas; el pabellón debe ser duro desde la  base hasta la punta, movible y con pelo suave. El largo de la oreja debe ser ligeramente mayor al ancho de la base.

CUELLO : Debe ser largo y fuertemente musculado, con buen alcance.

CUERPO : 

Línea superior: La espalda esta a nivel y bien musculada.

Lomo : Corto, ancho y fuerte.

Grupa : Amplia y ligeramente inclinada.

Pecho :  Largo, con buena profundidad.  Costillas bastante arqueadas.  Visto de frente,  el pecho  debe  ser ovalado;  visto de los lados, elíptico. Debe alcanzar dos quintas partes de la longitud de las extremidades anteriores, y, visto de los lados, la parte más baja del codo. El esternón es visible pero no excesivamente pronunciado.

Línea inferior y abdomen : Abdomen ligeramente recogido.

COLA : Aparecen  dos tipos de cola, larga y todas las variaciones de largo de colas  naturalmente cortas. En ambos casos todas las variantes de porte son aceptadas en la medida que no hay normas con respecto al porte.

EXTREMIDADES : Con buen hueso.
MIEMBROS ANTERIORES : 

Escápulas: Largas y con una inclinación de 45 grados con respecto al plano horizontal.

Húmeros : Levemente más cortos que las escápulas e insertados en un ángulo evidente. Los húmeros están pegados a las costillas pero de cualquier forma son muy móbiles.

Antebrazos : Vistos de frente, deben ser ligeramente inclinados, sólo lo suficiente para darles libertad de acción contra la parte baja del pecho.

Metacarpos :  Elásticos. 

MIEMBROS POSTERIORES : Paralelos vistos de atrás.

Muslos : Anchos y fuertemente musculados.

Rodillas : Bien anguladas.

Tibias : Sólo ligeramente más largas que la distancia desde el corvejón al suelo. 

Corvejónes :  Bien angulados.

Metatarsos :  De largo moderado.

PIES : De tamaño mediano, cortos, ovalados, apuntando hacia adelante, con almohadillas fuertes y buenas articulaciones.

MOVIMIENTO : Firme, con buen alcance y buena propulsión.

PELAJE 

PELO  : Capa externa de largo mediano, áspera, densa y cerrada, sub-pelo suave y muy denso. El pelaje debe ser corto en la cabeza y las partes anteriores de las extremidades, puede ser  más largo en el cuello, garganta, pecho y partes posteriores de las extremidades.

COLOR : Los colores deseables son : gris, gris‑café, gris‑amarillento, rojo amarillento o café‑rojizo. Un pelaje más claro en las mismas tonalidades antes mencionadas se puede ver en el hocico, garganta, pecho, abdomen, nalgas y corvejones. Con pelos más oscuros  en la espalda, cuello y  lados del cuerpo. Marcas más claras sobre los   hombros,  las  llamadas   marcas  de  arnés, y en las mejillas son muy deseables.   El  color   blanco  es permitido en pequeñas proporciones como una lista estrecha, marca en el cuello o pequeño collar. Se permiten marcas blancas en el pecho y las extremidades. Las marcas blancas en las extremidades no pueden extenderse a la mitad superior de estas. 

TAMAÑO : Altura : 
Machos   : 33 cm. (altura ideal)



Hembras : 31 cm. (altura ideal)
Una tolerancia de 2 cm por arriba o 1 cm  por debajo de estas medidas es permitida. 

FALTAS : Cualquier desviación de los criterios antes mencionados se considerar como falta, y la gravedad de ésta debe ser considerada con respecto al  grado  de  desviación del estandar y sus efectos sobre la salud y el bienestar del perro. 

· Muy pegado al piso.

· Stop no bien definido.

· Hocico puntiagudo.

· Falta de 2 P1 o un P2.

· Ojos claros dando un expresión equivocada.

· Orejas insertadas demasiado bajas.

· Pecho demasiado profundo o muy poco profundo.

· Demasiado ancho en el frente.

· Escápulas poco inclinadas.

· Húmero muy corto.

· Posteriores sobre angulados.

· Falta de marcas de arnés o en las mejillas.

FALTAS SEVERAS :

· Cráneo corto o redondeado.

· Hocico corto.

· Mándibula inferior retraída, angosta o débil.

· Mordida en pinza.

· Falta de molares (No se toman en cuenta los M3).

· Línea superior convexa.

· Manto suave y manto parado.

· Manto demasiado corto o demasiado largo.

· Falta de sub-pelo.

· Marcas blancas que excedan el 30% del color base.

· Altura que difiera severamente de la altura ideal.
FALTAS DESCALIFICANTES :

· Agresividad o extrema timidez.

· Prognatismo o enognatismo.

· Ojos azules, uno o los dos.

· Orejas caidas o semi erectas.

· Manto largo o enrulado.

· Manto negro, blanco, higado o azul.

Cualquier perro monstrando claras señales de anormalidades físicas o de comportamiento debe ser descalificado.

NOTA : Los machos deben tener dos testículos de apariencia normal completamente descendidos en el escroto.
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